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SERIE 349 y TEGUCIGALPA: 8 DE FEBRERO DE 1910 NUMERO 3.488

S U M A R I O

GÜBBRA—Se autoriza como buena data la suma 
de $ 996.25—Se autoriza como buena data la 
«nma de 1 1.319.29—Se autoriza la erogación 
de 1 50.00—Se manda pagar la suma de 1 5.00 
—Se manda pagar la suma de t  24.00—Se 
manda pagar la suma de $ 60,00—Se manda 
pagar la suma de $ 13,00—Se manda pagar 
la «TTna. de 1 26.75—Se manda pagar la suma 
de • 10.00—Se manda pagar la suma de 1 7.50 
—Se autoriza como buena data la suma de 
1 133.50—Se manda pagar la suma de 1 10.00 
—Se manda pagar la suma de $ 6.75—Se 
manda pagar la suma de t 24.87—Se manda 
pagar la suma de I 196.50—Se confirma una 
exención— Se confirma una exención— Se 
exime del servicio'militar ordinario al mili
ciano José Angel Zapata—Se exenciona del 
servicio militar ord inario al miliciano Eduar
do Torres— Se manda pagar la suma de
1 35.00— Se nombra un Comandante de Ar
mas—Se nombra un Mayor de Plaza—Se 
manda pagar la suma de $ 30.00—Se autori
za como buena data la suma de S 1.500.00— 
Se autoriza como buena data la suma de
1 50.00— Se manda pagar la suma de $ 5.00— 
Se autoriza la erogación mensual de t 4.00— 
Se manda pagar la suma de S 12.00—Se ad
mite una renuncia y se nombra sustituto—Se 
autoriza como buena data lasuma de $78.00.

AVISOS.

G U E R R A

Se autoriza como buena data la suma de $ 996.26

Tegucigalpa: 5 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar como buena data para el 

Administrador de la Aduana de Trujillo 
1» suma de novecientos noventa y seis 
pMes veinticinco centavos, valor de las 
planillas pagadas á la fuerza extraordi- 
RAriade aquel puerto, del siete al último 
de diciembre recién pasado; y que el 
KAsto se impute á la partida 6 ,̂ sección 
Gastos Diversí», capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

DXv il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Se autoriza como buena data lasiunade 91.319.29

Tegucigalpa: 5 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar como buena data para el A d

ministrador de la Aduana de Trujillo la 
suma de mil trescientos diez y  nueve pe
sos veintinueve centavos, valor de las 
planillas pagadas á la fuerza extraordi
naria al mando del Coronel don Francis
co Turcios, durante el mes de diciembre 
recién pasado; y que el gasto se impute 
á la partida 6 ,̂ sección Gastos Diversos, 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General,—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Desbu

cho de la Guerra,
£. López O.

Se-autoriza la erogación de 9 50.00

Tegucigalpa: 5 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

cincuenta pesos, que el Cajero Nacional 
pagará á cuatro cabos y un soldado, á 
razón de diez pesos cada uno, como ha
bilitación para que regresen al departa
mento de Intibucá, de donde vinieron á 
prestar sus servicios militares á esta pla
za; y que el gasto se impute á la partida 
6 ,̂ sección Gastos Diversos, capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D X v i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se manda pagar la suma de 9 5.00

Tegucigalpa: 5 de enero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de El Paraíso se pa
gue al Comandante de Armas del mismo 
la suma de cinco pesos, valor del flete de 
cincuenta vestidos de munición que fue
ron transportados de esta ciudad á Yus- 
carán, para servicio de los soldados déla 
guarnición de esta última: y que el gas

to se impute á la partida 6^, seociÓii 
Gastos Diversos, capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co* 
muníquese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. López O.

Se manda pagar la suma de 1 24.00

Tegucigalpa: 6 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Comandante de Armas de este departa
mento la suma de veinticuatro pesos, 
valor de cuatro libros en blanco que ne
cesita para servicio de la Mayoría de 
Plaza de esta capital; y que el gasto se 
impute á la partida 6^, sección Gastos 
Diversos, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se manda pagar la suma de 9 60.00

Tegucigalpa: 6 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Reatas 

del departamento de Comayagua se ps* 
gue al Comandante Local de El Rosario 
la suma de sesenta pesos, que invirtió 
en la inhumación del cadáver del Bachi
ller Cruz Recarte, muerto en el desem^ 
peño de una comisión militar; y que el 
gasto se impute á la partida 6^, sección 
Gastos Diversos, capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General,—Co
muniqúese.

D I vila .
El Secretario de Estado en el Deep». 

cho de la Guerra,
B, López É?.

Se manda pagar la suma de 9 13.00

Tegucigalpa; 6 de enero de 1010.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Admlnistraci(^ déla AdoA* 

na de Trujillo se pague al Comandante 
de Armas del departamento de Colón la
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6 de enero de 1910.

eom e de trece pesos qne íñvértírá en aütorija comobnenA Sata la suma de • 133.50
critorio y limpieza de la extraor
dinaria de alta enAqnel pnetío, durante 
el presente mes; f  qne el ga^o se ímpa- 
te á la partida sección Gastos D irer- 
sos, capítulo VI, Bstdo de Guerra, deí 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

DXv il a .
£1 Secretario de Elstado en el Despa* 

cho de la Guerra,
R. López G.

Se manda pagar la suma de < 26.75

Tegucigalpa: 6 de enero de 1910.
El Presidente

aCPEBDA:
Qne por la Administración de Rentas 

del departamento de Comayagua se pa 
gne al Comandante Local de la Villa de 
San Antonio la suma de veintiséis pesos 
setenta y cinco centavos, que invertirá 
en comprar varios muebles que necesita 
para el servicio de su oficina; y que el 
gasto se impute á la partida 6 ,̂ sección 
Gastos Diversos, capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General,—Co
muniqúese.

D Iv il a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

<Ao de la Guerra,
R, López O.

S« manda pagar la suma de< 10.00

Tegucigalpa: 6 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Gapitán don Jacinto Pérez la sama de 
dies pesos, que invertirá en el desempe- 
fio de una comisión militar al pueblo de 
Manto, en el departamento de Olancbo; 
y  que el gasto se impute á la partida fí* 
nal, sección Gastos Diversos, capítulo 
V I, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

Djívila.
El Secretario de Estado en el Despa

ch o  de la Guerra,
R. Lápez O.

Se manda pagar la suma de • 7.50

Tegucigalpa: 6 de enero da 1910.
E l Presidente

acuerda :
Que por la Receptoría de Rentas de 

<^tarranas se pague al Comandante 
liOcal respectivo la suma de siete peeos 
cincuenta centavos, que invertirá en ha
bilitar á quince individuos de tropa que 
de aquel lugar vienen á prestar servicio 
de guarnición á esta plaza; y que el g;as‘ 
to ee impute á la partida 6^, sección Gas* 
tos IHveraos, capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese,

DáviI,A,
£1 Secretario de Estado en el Despa- 

«b o  de la Guerra,
Jt. Xdpa Q,

Tegucigalpa:
El Presidente

a CUXBDA:
Autouíaar como buena data para el Ad

ministrador de la Aduana de Trujillo la 
suma de ciento treinta y  tres pesos cin
cuenta centavos, valor invertido en suel
dos y gastos de la fuerza extraordinaria 
de alta en Iríona, durante el mes de di
ciembre recién pasado; y que el gasto se 
impute á la partida 6 ,̂ sección Gastos 
Diversos, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General,—Comuníqueae-

Dí v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se manda pagar la suma de I 10.00

Tegucigalpa: 8 de enero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Olancho se pague 
al Comandante Local de Gualaoo la su
ma de diez pesos, valor que invirtió en 
la inhumación del cadáver del soldado 
Vicente Herrera, muerto al servicio del 
Gobierno; y que el gasto se impute á la 
partida 6 ,̂ sección Gastos Diversos, ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DXv id a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López Q.

Sa manda pagar la mina de t  fl.75

Tegucigalpa: 8 de enero de 1910, 
El Presidente

a c u e r d a ;
Que por la Administración de la Adua

na de Roatán se pague al Mayor de 
Plaza de aquel puerto la suma de seis 
pesos setenta y cinco centavos, que invir
tió en el desempefio de una comisión mi
litar; y que el gasto se impute á la par 
tida 6*, sección Gastos Diversos, capítu
lo VI, Ramo de Guerra, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

DáviDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se manda pagar la suma de • 24.87

Tegucigalpa: 8 de enero de 1910,
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Oootepeque se pa
gue al Doctor Eran cisco Valle M. la su
ma de vmnticaatro peeos ochenta y siete 
osntavos, valor de las mfxiicinas que su- 
miniAtM á los eoldados aníermoe de is 
goanúción de aquella plaza, dorante el 

de dicimnbre último; y que el gasto

se impute á la partida 6 ,̂ sección Gas
te» Diveraw, capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Rpeeupuesto G ^ era l.—Comuni
qúese.

D I v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López Q.

Se manda pagar la suma de t 196.50

Tegucigalpa: 8 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Comandante de Armas de este departa^ 
mentó la suma de ciento noventa y  seis 
pesos cincuenta centavos, que invertirá 
asi;
En la confección de quinien

tos vestidos de munición. .$ 187.50
En diez y ocho gruesas de

botones...............................  9.00

Suma...............................$ 196.50; y
que el gasto se impute á la partida 3 ,̂ 
sección Gastos Diversos, capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral,—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R, López O,

Se confirma una exención

Tegucigalpa: 8 de enero de 1910.
Vista la solicitud que con fecha 20 de 

octubre último presentó al Poder Eje
cutivo el señor Narciso Avila, vecino del 
pueblo de Santa Ana, en este departa
mento, contraída á pedir que, de confor
midad con el acuerdo gubernativo de 27 
de agosto del afio recién pasado, se con
firme y registre la exención que del ser
vicio militar ordinario le fué concedida 
el 10 de marzo del afio de 1908 por la 
Junta de Inscripción Departamental rea* 
pectiva, en virtud de ser casado; y

Considerando: que acompaña en debi
da forma certificación extendida por el 
Secretario Municipal del pueblo de stt 
domicilio, con que comprueba su estado 
civil, el Presidente

ACUERDA:
Confirmar le exención de que se ha 

hecho mérito, mandando que se registra 
en el libro respectivo.—Comuniqúese.

DáviLA.
El Secretario de Estado en el D^pa- 

cho de la Guerra,
R . López a.

Se confirma una exención

Tegucigalpa; 8 de enero de 1910.
Vista la solicitad que con fecha 30 da 

octubre último presentó al Poder Ejaot- 
tivo el aefior Beltrin Avila, vecino 4/̂
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CENTRO-AMERICA U9

4
pueblo de Santa Ana, en este departa- 
loento, contraída á pedir qne, de confor- 
oiidad con el acuerdo ^bem ativo  de 27 
de agosto del afio recién pasado, se con- 
djme y  registre la exención que del ser- 
YÍck> militar ordinario le fué concedida 
el 10 de marzo del aCo recién pasado, en 
yírtud de ser casadoj y

Considerando: que acompaña en debi
da forma certificación extendida por el 
Secretario municipal del pueblo de su 
domicilio, con que comprueba su estado 
dvil, el Presidente

ACUERDA:
Confirmar la exención de que se ha 

hecho mérito, mandando que se registre 
en el libro respectivo.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. Lóipez Q.

Be exime del servicio militar ordinario al mili
ciano José Angel Zapata

Tegucigalpa: 8 de enero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Eximir del servicio militar ordinario 

al miliciano de categoría José Angel 
Zapata, vecino del pueblo de Manto, en 
el departamento de Olancho, en virtud 
de haber comprobado que es casado.— 
Comuniqúese.

D jÍVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
jS. Lópet G.

Se exenciona del servicio militar ordinario al 
miliciano Eduardo Torres

Tegucigalpa: 8 de enero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :

Exencionar del servicio militar ordi
nario al miliciano del^ categoría Eduar
do Torres, vecino del pueblo de San Jo* 
aé del Potrero, en el departamento de 
^¡omayagua, en virtud de haber compro
bado que es casado.—0>muníquese.

DjÍvida.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
ií. Ldpex O.

Se manda pagar la suma de $ 35.00

Tegucigalpa: 10 de enero de 1010.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Gracias se pague á 
ta seflora Soledad Cabafiaa de Munos la 
sema de treinta y cinco pesos, valor del 
alquiler de un potrero que facilitó para 
lea bestias de remonta que se encuentran 
A te orden de la Comandancia de Armas 
«  aquel departamento, del 20 de julio al

30 del corriente mes; y que el gasto se 
impute á la partida 6 ,̂ sección Gastos 
Diversos, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

Dív t l a .
El Secretario de Blstado en el Despa

cho de la Guerra,
R. I/5ptz Q.

Se nombra un Comandante de Armas

Tegucigalpa: 10 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
19—Nombrar interinamente Comandan

te de Armas del departamento de La 
Paz al Coronel don Teodoro Mena, de
vengando el sueldo de ley; y

29—Rendir las gracias por los servi
cios prestados en aquel empleo al de 
igual grado don Juan Rafael Bulnes, 
que lo desempeñaba con igual carácter. 
—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
.ñ. López O.

Se nombra un Kayor de Plaza

Tegucigalpa: 10 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
19—Nombrar Mayor de Plaza de la ciu

dad de La Paz al Capitán don Francisco 
Cálix Padilla, devengando el sueldo de 
ley; y

29—Rendir las gracias por los servi
cios prestados en aquel empleo al Te
niente-Coronel don Alberto J. Irías, que 
lo desempeñaba interinamente.—Comu
niqúese.

D á v i i ^ .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

R, López O.

Se manda pagar la suma de $30.00

Tegucigalpa: 11 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

señor Angel Joaquín Vega la suma de 
treinta pesos para que atienda á la cu
ración de una lesión que sufrió en la cap
tura de unos criminales, fungiendo como 
Suboomandante de San Antonio de Orien
te; 7  qne el gasto se impute á'la partida 
6$, sección Gastos Diversos, capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral. —Comuniqúese,

DXv il a .
El Secretario de E ata^  enTel Despa

cho de la Guenm
A. Zdpet O.

Se autoriza oomo buena data la suma de $ 1.500.00

Tegucigalpa: 12 de enero de 1910. -
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar como buena data para el A d

ministrador de la Aduana de Puerto Cor
tés la suma de mil quinientos pesos, que 
el nueve del corriente mes entregó al Co
ronel don Servando Muñoz para sueldos 
y gastos de la fuerza extraordinaria de 
su mando en Omoa; y que el gasto se 
impute á la partida 6^, sección Gastos 
Diversos, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

DXv i l a -
E1 Secretario de Estado en el Despa

cho déla Guerra,
R. López G.

Se autoriza como buena data la suma de t 50.00

Tegucigalpa: 12 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar como buena data para el Ad

ministrador de Rentas del departamento 
de Intibucá la suma de cincuenta pesos, 
entregados al Comandante de Armas del 
mismo, para habilitar una recluta que de 
La Esperanza saUó para esta capital; y  
que el gasto se impute á la partida 6^, 
sección Gastos Diversos, capitulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral . —Comuniqúese.

D Iv ila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
A. López a.

Se manda pagar la suma de $6.00

Tegucigalpa: 12 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de la Adua

na de Puerto Cortés se pague al Coman
dante de Armas respectivo la suma de 
cinco pesos, que invertirá en comprar un 
libro copiador de correspondencia que 
necesita en su oficina; y que el gasto se 
impute á la partida 6 ,̂ sección Gastos 
Diversos, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General. —Comuníquese-

Dív id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho déla Guerra,
A. López O.

Se autoriza la erogación mensual de $ 4.00

Tegucigalpa: 12 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar durante el presente alio eoo- 

nómioo, á cantar del primero del presan
te mes en adelante, la erogación de coa- 
Xro pesos mensuales, v^ or del alquiler
de te casa que ocupa la Conundancia Za>- 
cal de Talanga, en este departamento, 
auma que eeri pagada por te Beoepfeorla 
de Rentas respectiva; y que ^
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impute i  le partid» Ê , aeocáóta Gaetos 
DiTersoe, capítiilo VI, Ramo de Guerra, 
del Preeapnesto General.—Ccanuníqiieee.

DXvn*a.
m  Secretario de Retado en el Despa- 

d w  de la Guerra,
R. Lópat (7.

Se maoda pegar la euma de • l£.0O

T e^ d ga lp a : 12 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Toro se p a ^ e  al 
Comandante de Armas del mismo la 
euma de doce pesos, que Invertirá en 
comprar dos libros en blanco que nece
sita para órdenes g'enerales de la citada 
Comandancia de Armas y Mayoría de 
Plaza de la ciudad de Yoro; y  que el 
gasto se impute á la partida 6^, sección 
Gastos Diversos, capítulo VI, Hamo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 13 de enero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
lí*—^Admitir la renuncia que del em

pleo de conserje del Ministerio de la 
Guerra ha interpuesto don Miguel Paz, 
rindiéndole las gracias por los servicios 
prestados; y

2^—Nombrar en su lugar á don Patri
cio Alvarez, devengando el sueldo de 
ley .—Comuniqúese.

DXt i l a .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. López O.

Se autoriza como buena data la suma de $ 78.00

Tegucigalpa; 13 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA :
19—Autorizar como buena data para 

el Administrador de Rentas del departa
mento de Choluteca, la suma de setenta 
y  ocho pesos que el primero de noviem
bre del afio recién pasado, pagó á Juan 
José Lozano para gastos de enfermedad 
y  funerales del Coronel Juan B. Lozano; 
cantidad que se le adeudaba á este últi
mo por su liquidación de la campafla de 
julio de 19(»8; y

29—Que se incorpore este crédito á la 
cnenta por gastos de la guerra de lyo*-!, 
excitando al señor Ministro de Hacienda 
para que haga la imputación á la parti
da 2 .̂ capítulo único. Crédito Público, 
del Presupuesto General.—C'onmníquese.

DáVILA.
El Becretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. Ló̂ <ez (i.

A V I S O S

El infrascrito, Begistrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Juan 
José Bamlrez presenta hoy, á las diez de la ma
ñana, para su inscripción, la primera copia de 
una escritura otorgada en Comayagüela, el onoe 
de enero del año próximo pasado, ante el Juez 
de Paz de lo Criminal, dcm Nicolás L. Muñoz, 
por la cual el Síndloo de la Municipalidad de 
Comayagüela ratifica la venta de un solar á fa
vor de doña Regina Cortés, el cual solar está si
tuado en la ciudad de Comayagüela, que mide 
treinta varas de frente por cincuenta de fondo, 
que linda: al Norte, con posesión de Pascual 
Sosa; al Sur, con casa y solar de Margarita Vá
rela; al Este, posesión de Roberto Cleaves, calle 
de por medio; y al Oeste, posesiones de Bernar
do Vásquez y del referido Pascual Sosa, T  no 
habiendo antecedente inscrito, de conformidad 
con el artículo 2.322 del Código Civil, se hace 
saber al público la solicitud de inscripción.—Te
gucigalpa: lí'de febrero de 1910.

V a l e n t í n  C A l i x .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad del 
departamento, hace saber; que don Lísaodro V. 
Gálvez, de este vecindario, por recomendación 
del Licenciado don Manuel S. López, ha presen
tado hoy la primera copia de una escritura otor
gada en Comayagüela, el diez y nueve de enero 
último, ante el Juez de Paz de lo Civil, don Au
gusto H. Zúniga, por la cual Florencio Ganizá- 
lez vende al Presbítero Federico Ernesto Fía
nos, en veinticinco pesos, un lote de terreno si
tuado en el punto denominado “ El Alto de la 
Chorrera,”  en la aldea de La Soledad, jurisdic
ción de Comayagüela, capaz de contener cuatro 
medidas y media de maíz de sembradura, acota
do con cerco de piedra, y linda: por el Norte, 
con terrenos de Miguel Ramos; por el Sur, con 
posesión de Manuel E. Gálvez, hoy del Presbí
tero Fiailos; por el Oriente, con posesión del 
mismo Miguel Ramos; y por el Poniente, con 
posesión del otorgante señor Florencio Canizá- 
lez. Y no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público para los efectos del artícu
lo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: de
febrero de 1910.

V a l k n t In  C A l i x .

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Antonio 
Lagos R. presenta hoy, á las diez de la mañana, 
para su inscripción, la primera copia de una es
critura otorgada en esta ciudad, el dos de octu
bre del año de mü novecientos ocho, ante el No
tario don Narciso Lagos Amador, por la cual el 
Licenciado don Cornelío Fíallos S,, como Síndi
co Municipal de Comayagüela otorga escritura 
á favor del presentante de la donación de un so
lar situado en la referida ciudad de Comayagüe
la, en el lugar llamado La Chivera, mide veinte 
varas de frente por cincuenta de fondo, y linda; 
al Norte, con solar de Santos Soto: al Sur, con 
casa de Francisco Verde y Eduviges Ramos, ca
lle de por medio; al Oriente, con solar de la Mu
nicipalidad de Tegucigalpa; y al Poniente, con 
la casa del Cementerio. Y  no liabiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público de con
formidad con el articulo 2.322 del Código Civil. 
—Tegucigalpa: 3 de febrero de 1910.

V a l e n t í n  C A l i x .

Frandsoo López, con fecha de ayer ha recaído 
la sentencia cuya parte resolutiva dice así:— 
"Por tanto: este Juzgado, á nombre de la Repú
blica, haciendo apUcación de los artículos 40, 
número 29, Ley de Organización y Atribucioius 
de los Tribunales; 1.038, 1.040,1.041,1.042,1 .043, 
Código de Procedimientos, y 714, Código Civil, 
falla: oonoeditízdo á Miguel, Pedro, Rosaura, 
Teodoro y Fianciaoo López, la posesión efectiva 
de la herencia que á su defunción dejara el s^ 
ñor Ezequiel Miranda; debiendo hacerse la ins
cripción respectiva y publicarse esta resoludÓB 
en el periódico oficial, lo mismo que anunciarse 
por medio de carteles, que se fijarán en tres de 
los parajes más frecuentados de esta localidad. 
—Notlfíquese.—Próspero L. Cruz,—Juan Cara- 
bantes, Srio.” —Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley.—Gracias; 
31 de diciembre de 1909. 
ló —2 Juan  Cababantes, Srio. I.

El infrascrito, Secretarlo del Juza&do de Letras de e*> 
te departamento, hace sab er: aue en las diligencias de 
posesJdn efectiva de herencia oreadas á  solicitud de la 
seSora Laureana Bodas, se encuentra la Sentencia dic
tada el diez 7 nueve de m arzo del corriente aBo, cu ja  
parte resolutiva d ice :—"P or  tanto: e te Juzgado de Le
tras, á nombre de la República de Honduras, en obser
vancia de los artículos 40. número 2V, IS4. 187,189, iKfl, 
1.039, I.OW, I.OíI, 1.012, I.0Í3, Procedimientos, confiere (  
Laureana Bodas la posesión efectiva de los bienes del 
difunto Gil Rodas, siendo, además, herederos legítimos 
Paula, Olegaria, Lucía, Ruperta, Andrea, Pablo y Feli
pe Rodas, sin perju icio  de tercero. Háganse las Inscrip
ciones de ley y publíauese en el periódico y por carteles-— 
Notlfíquese.—Francisco Rubí.—Rafael Chinchilla, Srio.** 
—O cotepeque: diez y ocho de diciem bre de mil novecien
tos nueve
15-1 V id a l  M. M e j ía , Srio.

El infrascrito, Secretariodel JuzgadodeL etrasdelda - 
partam entode Gracias, hace saber: que en las diligen
cias prom ovidas por doBa M aría de Jesús García, pidien
do la posesión efectiva de la herencia que á su defun
ción dejara su esposo don León M urlllo, al follottf, 
fr e n te y v u e lto .se  encuentra la sentencia cuya parta 
resolutiva dice así:—'T o r  tanto: este Juzgado de 
tras, á nombre de la República, en observancia de loa 
artículos X.038, l.OáO, 1,041, 1.042 y 1.043, Código de Procedi
mientos, concede la posesión efectiva de la herencia da 
que se ha hecho m érito á doBa María Jesús García 
de Murlllo, y ordena se hagan las inscripciones preve
nidas por el artículo 714 Código Civil, la publicación da 
esta sentencia en el periódico oficial y por carteles fija
dos en los lugares más frecuentados de esta ciudad, por 
el térm ino de quince d ías.—NüUfIquese.—Anselmo Pt- 
neda.—Jaolnto Pineda, Srio. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos consiguJentes.—Gra
cias: 20 de diciem bre de 1909.
13-12 J iciSíTO Pineda , i^rlo.

El infrascrita Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Gracias, hace aat»er; 
que en las diligencias sobre posesuón efectiva de | ii-10
herencia promovidas por Miguel L'qH'i. por sí y [------
por sui hermano Tedro. Rosaura. Teodoro y

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Ijetras dal 
departamento de Choluteca, hace saber la resoluclát 
que dice:—"Juzgado de Letras suplente del departa-' 
mentó,—Choluteca, diciem bre treinta y uno de mil nfr- 
vecientos nueve.—Vista la Solicitud de la seBora IsalMl 
i^allnas. vecina de la jurisdicción de El Corpus, en la 
cual pide se declare yacente la herencia del difunto 
Fulgencio Sánchez, del mismo domicilio, toda vez dH0 
han pasado más de los quince días que la ley seBala pa
ra poderse aceptar ésta : y vistos asimismo la cerUfiea- 
cíón extendida pt'r el .‘W re ia r lo  Muíjícipa] de adoal 
pueblo, en la que consta la partida de defunción de Sáa- 
cbez y el documento privado en que é s t e s e  obligaba 4  
pagar en la fecha en él estipulada la cactidadqu e e»* 
piuisa, con sus intereses respts'liros, á dicha señora 8^' 
Unas; y —Considerando: que se ha acreditado deUda* 
mente eí interés que la señora ísahel .salinas tiene parO 
pedir la declaratoria expresada, puesto que no ae ha 
presentado hasta la fecha ninguna iwrsona aceptanda 
dó'ha herefK'Ja, según síjart-oe de Ja constancia de la fia* 
cretaría de esta otíeina IV'r lauto: este Juzgadix 4 
noinUre de la Uepública \ de Conforniidad con los arlt- 
c 7, tód igo  CivU, declara j aceiití' la he rea
cia del difunto ('ulgeucio.'^ánctíer' jiub iquese esta dv* 
c . ra. u n en el isTiódico oficial "La (,a ce i ue se edl- 
l e ucigalpa. .V pe>r carteles quc se f i ja r  oj en MSf 

I araj -  n.ás ftv*’ ue n a. os e esta c  dad y de H  
t ri s I 1 r n eidave a, lumihramíenlo de curador 4a
eiia Téiuras»‘ al atiogado d o n  1 F.SiraLia com ora-
p resen ta n U - e ja señora I -a ia j ' - a  mas esie ntVF .
c' > agregues.- la ceri' n, a,''on r i  "u .-v* -r él vaga

d 1 ■ se Nolifiq ,ese —Sá. IC.
Meíidieia 1 l L N t r a ,jUe pooag
en cotiut'iEuieiitu del pn loo i>ara los efei-'Kis de l a j , "  
Choluteca : t de enero de 1910

Fediuí N CAh cím o , i8rk>.

Típ. Nacíoaal. — vcDi-ia Corvanit - —N*? 4J
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	Guerra: Se autoriza como buena data la suma de $ 996.25- Se confirma una exención- Se exime del servicio militar obligatorio al miliciano José Ángel Zapata.
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